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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Esquema de Aseo y Gestión de residuos en Bogotá. 
 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 312 de la Constitución 
Política, el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Capítulo Séptimo del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019. 
 
Citados: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
 
Invitados: Personería de Bogotá, Contraloría de Bogotá, y Veeduría Distrital. 
 
Cuestionario:  
 
 
1. Informe las sanciones que la UAESP, en el marco del contrato de gestión y 
operación con cada una de las empresas de servicios públicos de aseo que operan 
en la ciudad de Bogotá, ha impuesto por la mala calidad en la prestación del servicio, 
relacione por prestador la causal y la ejecución de esta. 
 
2. Presente un informe en donde se detalle la cobertura del 100%, de cada una de 
las empresas de servicios públicos de aseo que operan en la ciudad de Bogotá, que 
indique que se está garantizando el servicio a toda la población urbana y rural de la 
ciudad. 
 
3. Describa las sanciones impuestas a las empresas de servicios públicos de aseo 
que operan en la ciudad de Bogotá, por concepto de fallas en la recolección 
oportuna de los residuos y la ausencia de medidas para evitar la dispersión de estos. 
Teniendo en cuenta que, en todas las zonas de la ciudad, hoy proliferan los 
roedores, malos olores y esparcimiento de las basuras en las calles.  
 
5. Informe si tal y como lo exigió el fallo del Tribunal de Cundinamarca, la UAESP 
ha realizado el seguimiento a las empresas de servicios públicos de aseo que 
operan en la ciudad de Bogotá, en el sentido de incluir a las asociaciones de 
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recicladores en la recolección y aprovechamiento del material aprovechable, la 
exigencia a cada una de las empresas prestadores de los realizar los pagos que 
correspondan y hacer cumplir que sean ellos los únicos autorizados para realizar la 
recolección y aprovechamiento del material aprovechable, de acuerdo con las rutas 
y asociaciones correspondientes a cada Área de Servicio Exclusivo (ASE). 
 
6. Comunique si a través de la firma Interventora la UAESP sancionó a las empresas 
de servicios públicos de aseo que operan en la ciudad de Bogotá, por el incremento 
claro, notorio y arbitrario de las tarifas, incumplimiento abiertamente lo estipulado 
en el contrato y en detrimento de los ingresos de la población más desfavorecida de 
la ciudad. 
 
De otra parte, informar en qué se han invertido los recursos adicionales que se 
tenían contemplados por valor de 174.000 millones de pesos para limpieza y 
embellecimiento de la ciudad. 
 
7. Sírvase presentar un informe detallado del descuento del 10%, realizado en las 
tarifas en lo que respecta a los componentes recolección, barrido y limpieza, desde 
el año 2018 a la fecha, por prestador, año y mes. 
 
Adicional, presente un informe detallado desde el año 2018 a la fecha, por 
prestador, año y mes, del componente tarifario CCS, en donde se indique si al 
facturar conjuntamente con la Empresa Enel, los prestadores AREA LIMPIA, 
CIUDAD LIMPIA y PROMOAMBIENTAL, incrementaron sus tarifas en comparación 
con las empresas LIME y BOGOTA LIMPIA que lo realizan con el Acueducto, 
teniendo en cuenta que este valor no lo asume el prestador directamente sino el 
usuario. Esto, considerando que una de las ventajas del presente esquema es 
precisamente la reducción de tarifas. Así como, un informe detallado de la 
Interventoría en donde se expongan las sanciones impuestas a estas empresas por 
posible incumplimiento del contrato. 
 
8. ¿Qué sistemas existen para la separación de residuos en Bogotá y cuál es su 
nivel de efectividad? 
 
9. ¿Cómo influye la cultura ciudadana en el manejo de basuras en Bogotá? ¿Qué 
estrategias se están implementando para mejorarla? 
 
10. ¿Qué programas o iniciativas existen en Bogotá para promover el reciclaje y la 
reducción de residuos? 
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11. Relacione las principales dificultades identificadas para el adecuado desarrollo 
de los programas y proyectos orientados a la educación ambiental relacionada con 
el manejo de basuras. Especifique acciones para las propiedades horizontales. 
 
12. ¿Qué medidas se están tomando en Bogotá para reducir la cantidad de plásticos 
de un solo uso y mejorar la sostenibilidad en la ciudad? 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
_____________________________               
H.C. Armando Gutiérrez  
Concejal citante – Vocero de Bancada                                               
Partido Liberal Colombiano. 
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